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ASUNTO: RESOLUCION ADMINISTRATIVA
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En la ciudad de Mexicali, estado de Baja California, de los Estados Unidos Mexicanos, a los treinta dlas del mes de octubre del 
dos mil veinticinco. 

Visto para resolver el expediente administrativo citado al rubro, en el que se integra el procedimiento administrativo de inspección 
y vigilancia, previsto en el Título Sexto, Capítulos 1, 11, 111 y IV de la Ley General del Equilíbrio Ecológico y la Protección al Ambiente
y con fundamento en los artículos 3o .. 4 7 • dimlento Administrativo, instaurado a la 
persona moral denominada como probable responsable en materia 
de impacto ambiental, esta cma e a epresen aaon e Protección Ambiental y Gestión Territorial de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente en el Estado de Baja Carifornia, dicta la siguiente resolución: 

RESULTANDO 

PRIMERO. - Que mediante Orden de Inspección No. PFPA/9.2/3S.4/0006/2025/ENS, de fecha siete de febrero del dos mil 
veinticinco, expedida y signada por el encargado de despacho, de la Oficina de la Representación de Protección Ambiental de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Baja California, se comisionó a personal de inspec� 
esta Oficina de Re resentación ara ue realiz ra una visita de inspección a la persona moral denominada-­

dando cumplimiento a la comisión conferida, con el objeto de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en el Título Primero, Capitulo IV, Sección V, de ta Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, relativa a la Evaluación del Impacto Ambiental; y su parte correspondiente en el Reglamento de dicha 
Ley en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, constatando que las obras o actividades a inspeccionar inherentes al proyecto 
denominado "Construcción de Puente Vehicular y Encauzamiento del �e cumplan con los términos, condicionantes 
y correspondientes medidas adecuadas de prevención, mitigació�ón aplicables a los impactos ambientales 
ocasionados por las obras y actividades existentes establecidas en el oficio emitido por la Oficina de Representación en Baja 
California de la Secretarla de Medio Ambiente Recurso • 
ORBC/SGPA/U A/DI 

para ar a ecuado cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones 
aplicables y contenidas en los a1íéulos 28, 29, 30, 31, 35 párrafo penúltimo, 37 TER, 113, 121, 122, 123, 136, 139, 140, 150, 151, 
152 BIS y 155 de lá Ley Generar qel Eq.uilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 5º, 6°, 7<, 8º, 9º, 10, 28, 29, 47, 48, 49 párrafo 
segundo, 50, 52 párrafo segundo 'y ·s3 párrafo primero del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 24, 25 y 26 de la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental; disposiciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana NOM - 059 - SEMARNAT - 201 O, 
Protección Ambiental - Especie.s nativas de México de flora y fauna silvestres - Categorías de riesgo y especificaciones para su 
inclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2010; así 
como la Modificación del Anexo Normativo 111, Lista de Especies en Riesgo de la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-
2010, Protección Ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna silvestres - Categorías de riesgo y especificaciones para 
su inclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2010, 
siendo esta última modificación publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de Noviembre de 2019. 

SEGUNDO. - Que. en cumplimiento a la Orden de Inspección contenida en el oficio precisado en el resultando inmediato anterior, 
con fecha once de febrero del dos mil veinticinco, el rsonal comisionado antes referido, practicó visita de inspección a la persona 

en coordenada geográfica de referencia 
que se encuentra I s erficie del cauce del arro o conocido como 

1cas de referencia: 
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municipio de Ensenada, estado de 
Baja California, dando cumplimiento a la comisión conferida, procedieron a levantar Acta de Inspección No. 
PFPA/9.2/3S .4/0006/2025/ENS. 

TERCERO. - Que con fecha tres de septiembre del dos mil veinticinco, se le notificó a la persona moral denominada 
, el Acuerdo No. PFPA/9.3/2.2.4/0213/2025, de fecha diecinueve de agosto del dos 

mil veinticinco, con fundamento en el artículo 167 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se le 
informó del inicio del procedimiento administrativo instaurado en su cdntra, bajo el Expediente No. PFPA/9.2/3S.4/0006-2025, así 
como el plazo de quince días hábiles para que manifestara lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas que considerara 
pertinentes en relación con los hechos y omisiones asentados en el acta de inspección descrita en el resultando inmediato anterior. 

CUARTO. -Asimismo, de conformidad con los artículos 1°, 2°, 3 inciso B), fracción I, 40, 41, 43 fracción XXXVI, XLVIII, XLIX, 45 
fracción VII último párrafo, 46 segundo párrafo y 66 fracciones XII, XIII, XXII, así como los transitorios Primero, Segundo y Tercero 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el diario Oficial de la Federación 
el día 27 de julio de 2022, asi como los transitorios Tercero, Quinto y Sexto del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el diaño Oficial de la Federación el día 14 de marzo de 2025; artículo 167, 169, 170 
fracción II y 170 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, preceptos 55, 56, 57, 58 y 59 del 
Reglamento en materia de Evaluación de Impacto Ambiental y numeral 32, 81 y 82 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, es facultad de esta Oficina de la Representación de Protección Ambiental y Gestión Territorial de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Baja California, ordenar la adopción inmediata de medidas correctivas 
necesarias para cumplir con la Legislación Forestal aplicable, así como los permisos, licencias, autorizaciones o i::onc�iones 
respectivas, y con el propósito de evitar efectos nocivos al ambiente y un riesgo inminente de desequilibrio ecológico, que trae 
.consigo la afectación pública a las plantas y animales del lugar extremos que componen el ecosistema forestal, por lo que en este 
acto se ordena la adopción inmediata de la siguiente medida de seguridad, correctiva y de urgente aplicación, en el plazo que en 
las mismas se establecen: 
MEDIDA DE SEGURIDAD ÚNICA: Atendiendo a los criterios ecológicos plasmados por la Legislación Ambiental vigente, como 
es la prevención de situaciones de vulnerabilidad del equilibrio ecológico, con la finalidad de evitar una contingencia ambiental, 
ocasionando con ello un desequilibrio ecológico de los ecosistemas derivado del grado de afectación ocasionado por el 

. ins eccíonado, a artir de ue surta efectos la notificación del resente acuerdo, se ordena ratificar a la persona moral denominada 

ulo 167, 169 y 170 fracción I de la Ley General del 
Equi!ibrio Ecológico y la. Pr�t_ección al Ambiente. Esta medida de seguri9ad será aplicada hasta en tanto cumpla con las siguientes
medidas de urgente aphcac1on: MEDIDA DE URGENTE APLICACION UNICA. -Con la finalidad de corregir y subsanar los hechos 
u_ omisiones constitutivos de infracción a la Legislación Ambiental Vigente, circunstanciados durante la diligencia d

...
. " 

nte Acuerdo de Emplazamiento, a la persona moral denominada 
berá presen tal que lo faculte a a 1v1 a es 

de relleno y encauzamiento de 12,589 metros cuadrados sobre lo anterior con fundamento en 
lo dispuesto en el artfculo 167 de la Ley General del Equilibri iente, que para efectos de su 
cumplimento se concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir de que surta efectos la notificación del presente acuerdo. 
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QUINTO.- Que mediante Acuerdo No. PFPA/9.3/2C.2.4/0282/2025 de fecha veintinueve de septiembre del dos míl veinticinco, 
mismo que se notifica en fecha dos de octubre del dos mil veinticinco, se tiene por admitido escrito con fecha de recibido el
dieciocho de septiembre del dos mil veinticinco, en esta Oficina de la Representación de Protección Ambiental y Gestión Territorial,
haciendo las manifestaciones ue a su derecho convienen resentan • • nsistente en 1.- Documental Pública: 
Copia de Acta Constitutiva d Original de Constancia de recepción
del trámite de modificaciones a proyectos autoñzados en materia de impacto ambiental con sello de recibido por SEMARNAT el
17 de septiembre de 2025 con anexos; mismos que se tienen por presentados para ser considerados en el momen o r
o ortuno· así mismo se tien r - 1 • • • • • • ,.,,.,,t,·fi,·�.,.,-;,.,,noc,

n consecuencia, agréguese al presente expediente para los efectos legales
procedentes; asimismo, con fundamento en lo previsto por el artículo 167 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccíón
al Ambiente, se pusieron a su disposición las actuaciones que conforman el expediente al rubro citado, para que formule sus
alegatos por escrito, concediéndosele un plazo de tres días hábiles para tal efecto, transcurriendo los mismos del día 03 al 07 de
octubre del año dos mil veinticinco; apercibiéndosele que, de no hacerlo dentro de dicho plazo, con fundamento en el artículo 288
del Código Federal de Procedimientos Civiles, se le tendría por perdido su derecho sin necesidad de acuse de rebeldía.

SEXTO. - Que mediante Acuerdo No. PFPA/9.3/2.2.4/323/2025 de fecha veinte de octubre del dos mil veinticinco, mismo que se
notifica mediante notificación por lista de fecha veintiuno de octubre del dos mil veinticinco, se tiene por admitído escrito con fecha
de recibido el catorce de octubre de dos mil veinticinco, en esta Oficina de la Representación de Protección Ambiental y Gestión
Territorial, haciendo las manifestaciones que a su derecho convienen y presentando documentación consistente en 1.- Documental
Pública, ins

a a I omIa, as, como por au onza os para a es e e os a os 
Así mismo, se le tiene en los términos solicitados en el punto CUARTO de su escrito de 

comparecenoa con ec a e recI ido el catorce de octubre de 2025, allanándose al procedimiento administrativo con número de 
expediente PFPA/9.2/3S.4/0006-2025, aceptando las circunstancias y hechos citadas en el Acta de Inspección con número 
PFPA/9.2/3S.4/0006i2025/ENS de fecha once de febrero del dos mil veinticinco, por asi convenir a los intereses de su
representada; en consecuencia, agréguese al presente expediente para los efectos legales procedentes: con fundamento en lo
previsto por el articulo 167 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se pusieron a su disposición 
las actuaciones que conforman el expediente al rubro citado, para que formule sus alegatos por escrito, concediéndole un plazo
de tres días hábiles para tal efecto, transcurriendo los mismos del dia 21 al 23 de octubre del año dos mil veinticinco; apercibiéndole
que, de no hacerlo dentro de dicho plazo, con fundamento en el artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se le
tendrá por perdido su derecho sin necesidad de acuse de rebeldía.

SÉPTIMO. - Seguido por sus cauces el procedimiento de inspección y vigilancia, descrito en el proveído que antecede, esta Oficina
de la Representación de Protección Ambiental y Gestión Terrrtorial de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el
Estado de Baja California, ordeno dictar la presente resolución con fundamento en el artículo 168 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente y artículo 74 Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y

CONSIDERANDO 

1.- Que esta Oficina de la Representación de Protección Ambiental y Gestión Territorial de la Procuraduría Federal de Protección
al Ambiente en el Estado de Baja California, es competente para conocer y resolver el presente procedimiento administrativo, 
con fundamento a lo dispuesto por los artículos 1º, 4º párrafo sexto, 14, 16, 17, 21 y 133 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1 º, 2º, 3º , 4º, 5º, 10, 11, 12, 13, 24, 25 y 26 de fa Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; 1°, 2°, 3° Fracción
1, 17, 18, 19, 26 y 32 bis fracción V, VIII y XLII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; proveído 1°, 2° fracci V.
3° apartado B, fracción 1, último párrafo, 4°, 9", 47, 48, 49, 50 fracciones 1, H, V, 52, 54 fracción VIII, último párrafo, 55, 80 párr
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primero, segundo, tercero y cuarto, fracciones VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XX.11, XXIV, último pérrafo, así cor:no los transi�ori_os Tercero,
Quinto y Sexto del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el d1ano Oficial de 
la Federación el día 14 de marzo de 2025; artículos PRIMERO, incisos b), d) y e) pérrafo primero, segundo y punto 2 (dos), y 
SEGUNDO del Acuerdo por el que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las Oficinas de Representación de 
Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las entidades federativas y en la zona metropolitana 
del Valle de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de agosto del dos mil veintidós; preceptos 1o., 
4o., 5o., 60., 168, 169, 170, 171 y 173 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, así como los 
numerales 1°, 2º, 4 Fracción VI, 55, 57 y 59 del Reglamento del citado Ordenamiento Jurídico en Materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental; Artículos 1º, 2°, 3º, 13, 16, 28, 29, 30, 50, 56, 57 Fracción 1, 59, 70 Fracción 1, 11, 111, IV, V y VI, 72, 73 Fracción 1, 11, 111 y 
IV, 76, 77, 78, 81 y 82 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; numerales 79, 87, 93 y 197 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a los Procedimientos Administrativos Federales. 

11.- Que de lo asentado en el Acta de Inspección No. PFPA/9.213S.4/0006/2025/ENS de fecha once de febrero del dos mil · de ue al momento de la visita realizada a la persona moral denominad
y considerando el giro de este, se detectaron las siguientes irregularidades en la siguiente materia: 

MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL: 

ANTECEDENTES: Se procede a verificar que las obras o actividades a inspeccionar inherentes al proyecto denominado 
"Construcción de Puente Vehicular y Encauzamiento se cumplan con los términos, condicionantes y 
correspondientes medidas adecuadas de prevención, mitigación y compensación aplicables a los impactos ambientales 
ocasionados por las obras y actividades existentes establecidas en el oficio emitido por la Oficina de Representación en Baja 
California de la Secretaría de Medio Ambi"'�ft j Qiff¡¡°5 

Naturales el día 14 de agosto de 2023 y con número
rd_,f i! Q i! 2 

!!1111111 para lo cual, se transcriben cada uno de estos y se señala lo que se o serva 
durante la presente visita: 

TERMINOS: 

PRIMERA. . La presente resolución, en materia de impacto ambiental, se emite con referencia a los aspectos ambientales
derivados de la evaluación del impacto ambi • • • • • n e un u ente
vial el encauzamiento de una fracción del 

Las coordenadas de la superficie donde se realizará en encauzamiento y la construcción de puente, se indican en el Considerando 
111 del presente oficio. 

Las etapas del proyecto y las características del mismo se indican en el Considerando 111 del presente oficio. 

Con la finalidad de verificar el cumplimiento a este término (PRIMERO), se ingresaron a un equipo de Geoposicionador Satelital 

Una vez lo anterior, e_n comp�ñía de "El Visitado" y los testigos de asistencia se realiza recorrido en el sitio que corresponde a la 
c�tado en la or�:n de inspecc1on que se da cumplimiento. Observando en el mom�y con base en la observación 
directa en el s1tco, se encuentran obras y activrdades al arroyo conocido como �n la finalidad a decir del "El 
Visitado" es para realizar el encauzamiento de la misma. la vegetación que se observa durante el recomdo se encuentra de forma 
di�persa, de tipo herbáceo, predominando especies ruderales. En algunas secciones, la vegetación ha sido removida o alterada 
mientras que en otras_ �ún p�rsisten asociacío�:s fl?rísticas características del ecosistema ripario. Conforme a lo que se observ� 
dura�te la presen�e d1hge�cia_, las obras y activ1daoes observadas y por las características y vestigios observados se realizaron
,f ed1ante el uso ae maqu1nanas, en el cual al momento de la presente no se observó o se tuvo a la vista ninguna maquinaría 
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pesada o persona alguna realizando actividades. Siguiendo con el recorrido en compañía de "El Visitado" y los testigos de 
asistencia, se observa la conformación de taludes de roca y tierra a los costados del cauce con ángulos de inclinación variables, 
alcanzando en algunos puntos hasta los noventa grados (90º) aproximadamente, con alturas igualmente variables que oscilan 
entre uno (01) y tres (03) metros aproximadamente. Destacando la finalidad del relleno del cauce del arroyo al marguen izquierdo 
observado desde aguas arriba, con material pétreo y con tierra, un terraplén con extensiones variables de 10 a los 45 metros de 
ancho, dand imada de 11,251 metros cuadrados de relleno aproximadamente dentro del cauce del arroyo 
denominada comprendidas en las siguientes coordenadas eo ráficas: 

. . . - - . .  

Siguiendo con el recorrido se observa que del margen derecho y colindante a la calle denominad�e igual forma 
se encuentran obras consistentes en relleno y terraplén, con la misma conformación de taludes de roca y tierra a los costados del 
cauce con ángulos de inclinación variables, alcanzando en algunos puntos hasta los noventa grados (90•) aproximadamente, con 
alturas igualmente variables que oscilan entre uno (01) y dos (02) metros aproximadamente. Destacándose el relleno del cauce 
del arroyo del marguen derecho observado desde aguas arriba, con material pétreo y tierra, realizando actividades de terraplén 
con extensiones variables de 05 a los 30 metros de ancho, ximado de 9,510 metros cuadrados de relleno ·-··· . .  - -•. 

aproximadamente. dentro del cauce del arroyo denominad comprendidas en las siguientes coordenadas
eo ráficas: 

Durante el recorrido en c oordenadas 
geográficas de referenci e observan 
dos estructuras en construcción conformada por elementos de concreto, la cual presenta dos secciones parcialmente levantadas 
sobre un lecho de material pétreo y terraplén, lo que sugiere la edificación de un puente o infraestructura de soporte. El área 
circundante a la estructura muestra acumulaciones de material de construcción, incluyendo grava y tierra compactada, lo que indica 
la reciente ejecución de trabajos de movimiento de tierras. Se pueden observar huellas de maquinaria pesada en la superficie, lo 
que confirma la actividad operativa en el sitio, sin embargo, al momento de la presente visita de inspección, no se observó 
maquinaria o persona alguna realizando actividades en el Jugar. 
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De acuerdo a las poligonales autoñzadas por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMAR
­geográficos autorizados para las obras y actividades de construcci6n de un puen�� vial y el encauza":i�nto del 

dentro del área Inspeccionada, se encuentran de forma adyacente al arroyo en mencIon. Por lo que !ªs actiV1dades y o ras escri s 
en la presente visita de inspección, dentro del cauce del arroyo el Gallo, no se �ncuentran parcIa�mente cont�mpladas, como 
lo es el área del Cuadro 1 con una superficie de 11,251 metros cuadrados aproximadamente, asl mismo encontrandose de fonna 
parcial descritas en el Cuadro 2, • cuadrados de relleno aproximadamente dentro 
del cauce del arroyo denominada d ; desglosándose en siguientes coordenadas 

• ••• - ... - • • 1 - • - 1 - 1 - . .. : I :. 

geográficas: 

Del cual. al momento de la presente visita de inspección, dentro de las coordenadas referidas en el Cuadro 3. no se tiene a la vista 
ninguna actividad u obra o personal, cuyo polígono no se encuentra contemplado en 1� �utorización que se verífica, así co�o
tampoco se encuentra ocupado por visitado o su representada. Por lo que a las obras y actividades de la estructura en construccIon 
conformada por elementos de concreto., no se contempla en la autorización objeto de la presente visita Por lo anterior. los suscritos 
inspectores federales le requerimos a ·eI Visitado" la autorización en materia de impacto ambiental emitida por la Seaetaria de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), a través de la cual se le haya faC\Jltado las ob i i es no 
contempladas en la autorización que se verifica, mismas que fueron observadas y descritas dentro del 

arrojando una superficie total de 12,589 metros cuadrados aproximados de relleno, a 
ón de la estructura confonnada por elementos de concreto sobre el arroyo denominad 

citados anteriormente. En respuesta lo anterior, "El Visitado' no exhibe dOCtJmento alguno, de lo cual se desprende lo siguiente: 

INFRACCIÓN ÚNICA. - No acredita o exhibe Autorizaclón en materia de Impacto Ambiental emitida por la Secretaria de Medio 
Ambiente y I ara realizar actividades de relleno y encauzamiento de 12 589 metros cuadrados sobre el arroyo 
d n minado n coordenada geográfica de referencí 

anterior contraviene lo dispuesto por et articulo 28 fracción X y XIII, de la ey enera e 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y artículo 5° inciso R) del Reglamento en materia de Evaluación de Impacto 
Ambiental. 

111.- Con el escrito de fecha de presentación el dieciocho de septiembre y catorce de octubre del dos mil velnticinco, en la Oficina ,....._ 
de la Representación de Prote ederal de Protección al Ambiente en el 
Estado de Baja CaUfornia, com u carácter de Representante Legal de
la persona moral denominada ., cual acredita mediante Instrumento 
público No. 456 del volumen 6, , p p número 11 de la ciudad de 

y el diverso instrumento público número 4,190 volumen 78 de fecha 21 de mayo del 2024 celebrado ante la fe del 
mismo notario, a manifestar lo que al derecho e interés de su representada convino, tendiente a desvirtuar los hechos y omisiones 
asentados en el Acta de Inspección No. PFPA/9.2/3S.4/0006/2025/ENS de fecha once de febrero del dos mil veinticinco. mismos 
que se sefialan en el punto primero de acuerdo de emplazamiento No. PFPA/9.3/2.2.4/0213/2025, de fecha diecinueve de agosto 
del dos mil veinticinco, notificado en fecha tres de septiembre del dos mil veinticinco; por razón de método y economla procesal, 
con fundamento en el artículo 13 y 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 79 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, esta Autoridad, entra al análisis y estudio de las argumentaciones vertidas en sus escritos; mencionándole que acredita de 
manera fehacíente, la personalidad con la que se ostenta al procedimiento administrativo y por ende el interés jurídico en el mismo, 
ello en términos del articulo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y por ende el interés jurídico en el mismo, ello 
en términos del artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, manifestando que se allana al procedimiento 
administrativo con número de expediente PFPA.19.2/3S.4/0006-2025, aceptando las circunstancias yhechoscftadas en el Acta de 
Inspección con número PFPN9 2/3S.4/QOOOl2025/ENS de fecha once de feP[ero del dos mil veinticinco. presentandodocumentación pertinente a sus intereses con fecha de recibido el dieciocho de septiembre y catorce de octubre del dos mil
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de conformidad, asumiendo la responsabilidad y la sanción correspondiente por la conducta realizada en contravención de la 
normatividad ambiental aplicable, y no obstante de haber presentado elementos probatorios mismos que fueron admitidos en el 
punto Primero del Acuerdo de fecha veintinueve de septiembre del dos mil veinticinco y veinte de octubre del dos mil veinticinco, 
desprendiéndose de su contenido que con los mismos no acredita estar autorizado para desarrollar las actividades señaladas en 
el Acta de Inspección que se resuelve emitida por la Autoridad competente o en su defecto el documento que emite la Secretaría, 
donde se le indica que no procede dicha autorización, conforme lo marca la legislación, es decir, en lo concerniente a las 
irregularidades señaladas como Infracción Única, el inspeccionado no exhibe documentación alguna con la cual acredite o justifique 
que las actividades realizadas fueron previamente autorizadas por la autoridad competente, toda vez que si bien es cierto ofrece 
mediante escrito de comparecencia con sello de recibido el dieciocho de septiembre y catorce de octubre del dos mil veinticinco, 
mismos que se tuvieron por admitidos mediante Acuerdo No. PFPA/9.3/2C.2.4/0282/2025 de fecha veintinueve de septiembre 
del dos mil veinticinco, Oríqina/ de Constancia de recepción del trámite de modificaciones a provectos autorizados en materia de 
impacto ambiental con sello de recibido por SIEMARNAT el 17 de septiembre de 2025 con anexos, y mediante Acuerdo No. 
PFPA/9.3/2.2.4/323/2025 de fecha veinte de octubre del dos mil veinticinco documento denominado Estudio de Daños Ambientales 
Proyecto "Construcción de un puente vehicular y encausamiento del mismo que se tiene como opinión técnica, 
para efectos de la evaluación y determinación de los daños causados en una superficie total de 12,589 metros cuadrados 
por las actividades realizadas, encontradas al momento de la inspección y como una confesión expresa por parte de la 
inspeccionada al reconocer y aceptar en el documento los hechos circunstanciados en el acta de inspección, ello de conformidad 
a lo establecido en los artículos 160 y 173 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 2o., 13, 50 y 73 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 79, 95, 96, 199, 200, 203, 210 y 217 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la materia; en el cual describe datos generales de la obra y/o actividad, asimismo se realiza 
un diagnóstico ambiental de daños generados y descripción de medidas de mitigación y compensación; sin embargo la 
presentación de dichos documentos, en nada suple el obtener la Autorización en Materia de Impacto Ambiental, 
emitida por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Re sarrollar las actividades de relleno 
y encauzamiento de 12,589 metros cuadrados sobre el encontradas al momento de la 
inspección, las cuales requieren del estricto cumplimiento de las obligaciones ambientales en materia de.impacto ambiental; 
por lo que no subsana ni desvirtúa dicha infracción, siendo de vital importancia que el inspeccionado lleve a cabo sus actividades 
en apego a la normatividad ambiental vigente, síendo que hasta la emisión de esta resolución no ha cumplido, además que la 
obligación nace a partir de la entrada en vigor de la normatlvídad vigente en la materia, y no del requerimiento ae la autoridad 
competente; con la finalidad de establecer las adecuadas medidas de corrección de los daños e impactos ocasionados a los 
recursos naturales y equilibrio ecológico, que permitan compensar, dentro de lo posible, las condiciones originales del entomo 
natural y con ello garantizar la calidad ambiental de los ecosistemas y equilibrar dichos efectos por las obras y actividades que ha 
venido realizando en el predio inspeccionado, descritas en el Acta de Inspección No. PFPA/9.2/3S.4/0006/2025/ENS de fecha 
once de febrero del dos mil veinticinco, constatándose el incumplimiento a la MEDIDA DE SEGURIDAD ÚNICA v MEDIDA DE 
URGENTE APLICACIÓN ÚNICA, ordenada en el acuerdo de emplazamiento No. PFPA/9.3/2.2.4/0213/2025, de fecha diecinueve 
de agosto del dos mil veinticinco, notificado en fecha tres de septiembre del dos mil veinticinco, al no acreditar que se cuente con 
la respectiva autorización en materia de impacto ambiental emitida por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT) a través de la cual, se hayan valuado los posibles impactos ambientales dentro del cauce del arroyo denominada 

por lo que se le apercibe que deberá continuar con los trámites respectivos para 
con r con a ocumen acion so 1c1 a a, as1 mismo se le conmina a abstenerse de realizar cualquier actividad relacionada con 
obras y actividades inherentes a un relleno y encauzamiento de 12,589 metros cuadrados sobre el arroyo denominado "El 
GALLO"), deberá abstenerse de continuar realizándolas, hasta en tanto; cuente con autorización en materia de impacto ambiental 
emitida por autoridad competente, evitando con ello posteriores sanciones. 

Respecto de las demás argumentaciones estas resultan ser simples manifestaciones que no vienen adminiculadas de elemento 
justificativo alguno que reste eficacia al Acta de Inspección, lo anterior con fundamento en los artículos 203 segundo párrafo en 
relación con el 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor y de aplicación supletoria a la materia, de conformidad 
con los numerales 160 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 2o. de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, carecen de valor probatorio, al tener que el acta se levantó con el objeto de "verificar el cumplimiento 
de las obligaciones cont13nidas en el Título Primero, Capitulo IV Sección V de la Ley General del Equilibrio Ecológico v la 
Protección al Ambiente, relativa a la Evaluación del Impacto Ambiental: y su parte correspondiente en el Reglamento de dicha LEri 
en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, constia.t§lndo que las obras o actividades a inspeocionar inherentes al provecto 
denominado "Construcción de Puente Vehicular y Encauzamiento del Arroyo El Gano• se cumplan con !Q.s términos condicionantes 
y correspondientes medidas adecuad • • i ación com en a i, n licables a los im actos ambient ...§
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ocasionados por las obras y actividades existentes establecidas en el oficio emitido por la Oficina de Representación en Baja
Calífo i de la r ría de Medio Am í ' 2 23 y con número 
ORBC/SGPA/UGA/DIRA/2180/2023 a fav r de O EPRESENTANTE
LEG ara dar adecuado cum limie o a todas 
aolicables y contenidas en los artículos 28, 29. 30. 31. 35 párrafo penúltimo. 37 TER. 113. 121. 122 123, 136. 139. 140. 150. 151.
152 BIS y 155 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 5º. 6º. 7º. 8º. 9•, 10, 28. 29. 47, 48. 49 párrafo 
segundo. 50. 52 párrafo segundo y 53 párrafo primero del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental: 10, 11. 12. 13. 14. 15. 17, 24. 25 y 26 de la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental: disposiciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana NOM - 059 - SEMARNAT - 2010.
Protección Ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna silvestres - Categorías de riesgo y especificaciones para su
inclusión o cambio-Lista de especies en riesgo publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2010: así 
como la Modificación del Anexo Normativo 111. Lista de Especies en Riesgo de la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-
201 O, Protec.ción Ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna silvestres - Categorías de riesgo y especificaciones para 
su inclusión o cambio-Lista de especies en riesgo. publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2010.
siendo esta última modificación publicada en el Diario Oficial de la Federación e! día 14 de Noviembre de 2019". por ló que dichas 
omisiones son consideradas por la normatividad ambiental vigente como graves y cuyo cumplimiento es de vital importancia
para que el inspeccionado lleve a cabo sus actividades en apego a la normatividad ambiental vigente, señalándole que he ahí 
la importancia de realizarlo. presentarlo para su valoración y ajustarse a lo planteado en el mismo, teniéndose que. por los 
hechos ocurridos y a las consideraciones de derecho realizar tales actividades, sin sujetarse a los lineamientos establecidos para
la materia, hipótesis donde queda incluida la srtuación del inspeccionado, da lugar a infracciones de carácter administrativo de la 
que es competente sancionar, esta Autoridad, no eximiéndolo de responsabilidad, incumpliendo con el deber que tenemos los
seres humanos de proteger los recursos naturales que son patrimonio del país. por no sujetarse a lo estipulado en el penniso y/o 
autorización, expedido por autoridad competente y/o normativídad vigente en la materia para efectuar dichas actividades; siendo
su principal objetivo preservar los ambientes naturales representativos de las diferentes regiones biográficas y ecológicas de los
ecosistemas más frágiles para asegurar el equilibrio y la continuidad de los procesos evolutivos ecológicos, así como 
salvaguardar la diversidad genética de las especies silvestres, de las que depende la continuidad evolutiva, asegurar la 
preservación y el aprovecnamlento sustentable óe la biodiversidad del territorio nacional, así como preservar las especies que 
están en peligro de extinción, amenazadas. endémicas raras. siendo estas consideradas por la normatividad ambiental vigente en 
materia de impacto ambiental como graves y cuyo cumplimiento es de vital importancia para que el inspeccionado lleve a cabo 
sus actividades en apego a dicha normativídad; por lo que en atribución de las facultades de esta autoridad y siendo necesario
frenar las tendencias de deterioro de! medio ambiente y los recursos naturales, a fin de adoptar criterios, lineamientos o bases que 
permitan hacer compatible su aprovechamiento, conservación, restauración y recuperación ecológica, es factible sancionar dicha
conducta.

Permitiéndome citar en apoyo de la argumentación vertida con antelación las siguientes Tesis: 
ACTAS DE VISITA. - TIENE VALOR PROBATORIO PLENO. - De conformidad con lo dispuesto por los artículos 129 y 202 del
Código Federal de Procedimientos Civiles. las actas de auditoria. levantadas como consecuencia de una orden de visita expedida 
por un funcionario público en ejercicio de sus funciones. tiene la calidad de un documento con valor probatorio pleno; por tanto.
corresponde al particular desvirtuar lo asentado en las actas, probando la inexactitud de los hechos asentados en ellas. (SS-193). 
Juicio Atrayente No. 11/89/4056/88.- Resuelto en sesión de 29 de septiembre de 1992. por mayoría de 6 votos y 1 con los
resolutivos. - Magistrado Ponente: Jorge A García Cáceres. - Secretario: Adalberto G. Salgado Borrego. RTFF. Tercera Época 
Año V, No. 57, septiembre de 1992. p. 27.

Aí?:AS DE INSPEC�IÓN. -_YALOR PROBATORIO. - De conformidad con el articulo 202 del Código Federal de Procedimientos
C�v,l�s. las actas de mspecc,ón al ser levantadas por funcionarios públicos. como son los Inspectores. constituyen un documento 
publico por lo que hace prueba plena de los hechos asentados en ellas, salvo que se demuestre lo contrario. (406). Revisión No. 
12_4/84.- Resuelta �n sesión de 17 de se tiembre de 1985 por unanimidad de 8 votos. - Magistrado Ponente: Armando Diaz
Olivares. - Secretana RECEDENTE: Revisión No. 12/83.- Resuelta en sesión de 30 de 

idad de 6 votos. 
TFF. Año VII, No. 69, septrem

Por virtud de lo anterior. esta Oficina de la Representación de Protección Ambiental y Gestión Territorial de la Procuraduría Federal
.�e Protección al Ambiente en el Estado de Baja California, determina que ha quedado establecida la certidumbre de la infracción
? 

.i 
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imputada a la persona moral denominada , por la violación en la que 
incurrió a las disposiciones de la legislación am 1ental vigente al momento de la visita de inspección, en los términos anteriormente 
descritos. 

IV.- Derivado de los hechos y omisiones señalados y no desvirtuados detalladas en el considerando se undo de la presente 
resolución a la persona moral denominada incumplió con las 
disposiciones ambientales establecida para 1 

EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL: Se contraviene lo establecido en los artículos 28 fracción X, XIII, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección ar Ambiente y artículo 5° inciso R) del Reglamento en materia de Evaluación de Impacto 
Ambiental. 

infracciones cometidas por parte de la persona moral denominada­
ª las disposiciones de la legislación ambiental vigente, esta autoridad 

e era con un amento en los 73 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, procede la imposición de sanciones 
administrativas conducentes, para cuyo efecto se toma en consideración: 

A) EN CUANTO A LA GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN: La gravedad de la infracción en el presente asunto, se encuentra
relacionada con los hechos y omisiones plasmados en el Acta de inspección y transcritos en el Considerando II de la presente
resolución, resaltando entre las irregularidades, el hecho de que no cuenta con autorización en materia de impacto ambiental,
emitida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la cual se le haya autorizado realizar ºS(r y
actividades inherentes a un relleno y encauzamiento de 12,589 metros a.iadrados sobre el arroyo denominado ■ ■111 sin 
que se acredite que se cuente con la respectiva autorización en materia de impacto ambiental emitida por la Secretaria de Medio
Ambiente y Recursos Naturales • luado los posibles impactos ambientales dentro 
del cauce del arroyo denominad llo con el fin de evitar cualquier tipo de afectación 
al equilibrio er..,ofógico y laceraciones al medio ambiente; fo cual está estrictamente regulado por la normatividad señalada en el 
considerando IV de la presente resolución. 

B) EN CUANTO A LA REINCIDENCIA: En una búsqueda practicada en el archivo general de esta Oficina de la Representación
de Protección Ambiental y Gestión Territorial de la Proa.iraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Baja California,
no fue posib ministrativos seguidos en contra de la persona moral
denominad en los que se acrediten infracciones en materia de
impacto ambiental, lo que permite inferir que no es reincidente, ello de acuerdo al artículo 171 último párrafo de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, donde se considera reincidente al infractor que incurra más de una vez en
conductas que impliquen infracciones a un mismo precepto, en un período de dos años a partir de la fecha en que se levante el
acta en que se hizo constar la primera infracción, siempre que ésta no hubiese sido desvirtuada.

C) EN CUANTO AL CARÁCTER INTENCIONAL O NEGLIGENTE DE LA ACCIÓN U OMISIÓN CONSTITUTIVA DE LA
INFRACCIÓN: De las constancias que integran los autos del expediente administrativo en que se actúa, así como de los hechos 
u omisiones a que se refieren los considerandos ue anteceden en articular de la naturaleza de la actividad desarrollada por 
la persona moral denominada es factible colegir que conoce las
obligaciones a que está suje o para ar cump ImIen o ca a a a normativIdad, sin embargo, ros hechos y omisiones
circunstanciados en el acta de inspección, devienen en la comisión de conductas que evidencian negligencia en su actuar;
derivándose precisamente de que ya se le había hecho del conocimiento de las irregularidades en que incurría, haciendo caso
omiso al Acuerdo de Emplazamiento, con la finalidad de subsanar su condición infractora, de la cual se deduce su carácter
contumaz y negligencia; por la inobservancia persistente e injustificada de la persona inspeccionada de donde se
desprende la intencionalidad de su actuar, toda vez que si bien presenta Original de Constancia de recepción del trámite de
modificaciones a proyectos autorizados en materia de impacto ambiental con sello de recibido por SEMARNAT el 17 de septiembre
de 2025 con anexos y Estudio de Daños Ambientales Proyecto "Construcción de un puente vehicular y encausamiento del Arroyo

con el mismo no se justifica las obras realizadas, al contrario se tiene como una confesión expresa por parte de la 
inspeccionada al reconocer y aceptar en el documento los hechos circunstanciados en el acta de inspección, es decir que 
hasta este momento no se encuentran autorizadas; donde dichas actividades son reguladas normativamente en el conocim nto 
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que tiene de ello, pues el cumplimiento de la nonnatividad ambiental vigente en torno a la materia debe observarse cuando entra 
en vigor y no a partir de la actuación de esta Autoridad, por ser de orden público e interés social. 

D) EN CUANTO A LOS DAÑOS CAUSADOS: Que, con la actitud adoptada por el infractor, la cual se traduce en una infracción a
la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en materia de impacto ambiental, toda vez 
que, se observa al momento que la superficie que se in�nde se realizaron actividades de relleno y encauzamiento de 
12,589 metros cuadrados sobre el arroyo denominad� ; sin acreditar contar con la correspondiente autorización en 
materia de impacto ambiental, emitida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la cual se le haya 
autorizado realizar estas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos, con mayor razón si se trata de actividades 
que puedan poner en peligro la preservación de una o más especies o causar daños a los ecosistemas al realizarlas, toda vez que 
los recursos naturales requiere de acciones preventivas y de mitigación, además de que ello implica una causa 
superveniente de impacto ambiental riesgo inminente de desequilibrio ecológico, que traería consigo afectación a la salud pública,
a los recursos naturales, lo que provocaría ser más susceptibles o vulnerables a la contaminación de agentes externos que 
componen el ecosistema; por lo que incumple con el deber que tenemos los seres humanos de preservar, cuidar y salvaguardar 
los ecosistemas, para que éstos no sufran afectaciones en el estado natural, pudiendo producir repercusiones irreversibles. 

E) EN CUANDO AL BENEFICIO DIRECTAMENTE OBTENIDO POR EL INFRACTOR POR LOS ACTOS QUE MOTIVAN LA 
SANCIÓN: Con el propósito de determinar el beneficio directamente obtenido por el infractor en el caso particular, � 
gue iotivan la sanción1 

es necesario señalar que. las _irregularidades cometid�� por la persona moral denominad�
111■ ■■1■■ 1 implican una falta de erogacIon monetana, lo que se traduce en un bene;1c10 
económico, ya que evitó efectuar erogaciones económicas al no acreditar que cuenta con autorización en materia de impacto 
ambiental, emitida por la Secretaría de Medio A.rnbiente y Recursos Naturales, a través de la cual se le haya auto� 
obras y actividades inherentes a relleno y encauzamiento de 12,589 metros cuadrados sobre el arroyo denominado -
con la finalidad de constatar que se realizaron las medidas de corrección de los daños e impactos ocasionados a los recursos 
naturales y equilibrio ecológico, que permitan compensar, dentro de lo posible, las condiciones originales del entorno natural y con 
ello garantizar la calidad ambiental de los ecosistemas y equilibrar dicho� efectos por las actividades qua rQalizo y pretenda 
continuar realizando; descritas en el Acta de Inspección No. PFPA/9.2/3S.4/0006/2025/ENS, levantada el once de 
febrero del dos mil veinticinco, lo cual no hizo, dando como resultado un detrimento a los ecosistemas y al medio ambiente. 

F) EN CUANTO A LAS CONDICIONES ECONÓMI -�·��.=- A efecto de determinar las condiciones económicas,
sociales y culturales de la persona moral denominad se hace constar 
que, a pesar de que en la notificación descrita en el Resultando Tercero, (punto exto e cuer o e emplazamiento No. 
PFPA/9.3/2.2.4/0213/2025, de fecha diecinueve de agosto del dos mil veinticinco), se le requirió que aportara los elementos 
probatorios necesarios para determinarlas, la persona sujeta a este procedimiento no ofertó probanza sobre el particular, por 
lo que, según lo dispuesto en los artículos 288 y 329 del Código Federal de Prooedimientos Civiles, se le tiene por perdido ese 
derecho, as! como por no suscitando oontroversia sobre las condiciones económicas asentadas en el acta descrita en el 
Considerando Segundo de esta resolución. Por tanto, esta Oficina de la Representación de Protección Ambiental, estima sus 
condiciones económicas, sociales y culturales, a partir de las constancias que obran en autos, en particular, del acta de inspección 
de la cual no se asentó dato alguno que haga referencia a estas, no aportando información respecto a sus condiciones económicas, 
así mismo se hace la consideración que por las infracciones realizadas por el inspeccionado, la legislación señala (puede ser 
administrativamente sancionable con multa por el equivalente de 30 a 50,000 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal o cualquiera de las señaladas en el artículo 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente), 
siendo que esta Autoridad determina imponer 2750 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, por lo que se 
determina que sus condiciones son óptimas y suficientes para solventar una sanción económica, derivada de su incumplimiento a 
la normatividad ambiental vigente. 

VI.- Por lo anterior y considerando además del análisis de la reincidencia, de la intencionalidad y negligencia del beneficio obtenido por el inspeccionado al cometer infraccio es así como de las causas atenuantes a ravantes correspondientes procede a imponer a la persona moral denominada■■■■ ■■■■■ ■■■■■■ con funda�ento en 10 dispuesto por los artículos 171 fracciones I y IV de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, una multa g��al de $311,135.00 M. N. (TRESCIENTOS ONCE MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL)
¡iu1valente a 2750 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, misma que corresponde a la cantidad de $113.14
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pesos mexicanos, de conformidad con el Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de fa 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el día veintisiete de enero de dos mil dieciséis, así como al oficio emitido por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, denominado UNIDAD de medida y actualización, publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve 
de enero de dos mil veinticinco; misma que se desglosa, con fundamento en el artículo 77 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de la siguiente manera: 

EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL: 

1750 Unidades de medida y actualización corresponden por no presentar Autorización en materi
!II 

Ambiental, donde se 
le faculte el relleno y encauzamiento de 12,589 metros cuadrados sobre el arroyo denominado ; (28 fracción X de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y artículo 5° inciso R} del Reglamen o en materia de Evaluación
de Impacto Ambiental). 
1000 Unidades de medida y actualización corresponden por no presentar Autorización en materi�o Ambiental, donde se 
le faculte el relleno y encauzamíento de 12,589 metros cuadrados sobre el arroyo denominado._; {28 fracción XIII, de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y artículo 5° inciso R) del Reglamento en materia de Evaluación
de Impacto Ambiental). 

VII.- En vista de las infracciones demostradas en los Considerandos que anteceden, con fundamento en el primer párrafo del 
artículo 169 y 171 fracción ti inciso a) y c) de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, asi como el 
artículo 56, 57, 58 y 59 del Reglamento de la citada Ley en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, y toda vez que se 
desprende de constancias del expediente que hasta este momento no acredita el cumplimiento de las medidas ordenadas en el 
Acuerdo de Emplazamiento No. PFPA/9.3/2.2.4/0213/2025, de fecha diecinueve de agosto del dos mil veinticinco, notificado en 
fecha tres de septiembre del dos mil veinticinco, lo cual constituye un factor de riesgo para el hábitat, al no realizarlo en la forma 
establecida, motivo por el cual ante la presencia de riesgo inminente de desequilibrio ecológico o de daño o deterioro grave a los 
recursos naturales, impacto ambiental, vida silvestre o su hábitat, incumpliendo con la normatividad establecida en la materia, al 
no presentar autorización vigente emitida a nombre del inspeccionado, por la autoridad correspondiente, sin sujetarse a los 
preceptos 28 fracción X, XIII, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y fa Protección al Ambiente y artículo 5º inciso R) del 
Reglamento en materia de Evaluación de Impacto Ambiental, es decir; sin contar con Autorización en Materia de Impacto Ambiental 
que emite la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT); y en consecuencia han generado un riesgo 
inminente de desequilibrio ecológica o de daño o deterioro grave a los recursos naturales; casos de contaminación con 
repercusiones peligrosas para los ecosistemas, sus componentes o para la salud pública, o causas supervenientes de impacto 
ambiental, poniendo en riesgo la salud, la integridad física, vulnerando directamente sus derechos humanos y su derecho propio 
a un ambiente sano para su desarrollo y bienestar, asi como de terceros; esta Oficina de la Representación de Protección Ambiental 
y Gestión Territorial de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Baja California CON EL OBJETO DE 
PREVENIR UNA INCIDENCIA DE MAYOR MAGNITUD Y EVITAR QUE SE SIGAN OCASIONANDO AFECTACIONES AL 
AMBIENTE, al ecosistema o cualquiera de sus elementos, en el ánimo de restablecer las condiciones de los recursos naturales 
que resultaron afectados y que fueron identificados dentro de la visita de inspección, dando origen al Acta de Inspección No. 
PFPA/9.2/3S.4/0006/2025/ENS, levantada el día once de febrero del dos mil veinticinco y con ello, generar un efecto po� 

biente que ya fueron ocasionados por la persona moral denominada­
procede a ratificar las medidas siguientes: 

... 1 ., - 1 ... • • 
... .. • -•\: - t.: • - 1 -

MEDIDA DE SEGURIDAD ÚNICA.- Toda vez que fas actividades que efectúa el infractor se encuentran contempladas en la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, 
además que son consideradas un riesgo inminente de desequilibrio ecológico, que trae consigo afectación a la salud pública, a 
las plantas y animales del lugar externos que componen el ecosistema, así como la erosión de los suelos, al no ajustarse a los 
límites y condiciones para proteger el ambiente, preservar, conservar y restaurar el medio ambiente y la sustentabilidad de los 
recursos, y considerando que el inspeccionado llevo a cabo la realización de obras y actividades de relleno y encauzamiento 
de 12 589 metros c :,irir'!'ll'i,..,., coordenada geográfica de referencia 

in acreditar contar con autorización en 
o am 1en a, em1 1 a por a ecre ria e e 10 m 1en e y ecursos aturales, pudiéndose con ello, propiciar 

la disminución de la capa de sustrato, afectando la filtración de agua y el recargamiento de los acuíferos, así como se puede 
propiciar !a modificación del cauce natural, el amortiguamiento de la fuerza con la cual fluye el agua durante la presencia de lluvia 
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